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Cuarte.-Además de la documentación enumerada en elapar
tado anterIor. se deberá pl'88entar la BigUlentea.

al Los titulares de autorizaciones de transporte de merc&D~
das de servicio privado de ámbito- comarcal y nacional deberán,
pres6ntar el talonario de declaraciones adminlstrattvu de porte:
que utilizaron durante el año 1964. el cual quedarA en 1& Jefa.
tura Provincial de Transportes Terrestres &' disposición de la
Inspección. a fin de que ésta realice ~ necesarias oompro~
ciones y se obtengan, los datos estad.1sheoa oportunos.

Asimismo dichos titulares se proveerán en dichas Jefaturas
de un nuevo' talonario de declaraciones admlnist.raUvas de POrte.
para documentar los transportes que realicen SUS vebículoe du·
raute el aAo 1985, de acuerdo con 1& Ordu de .,_de septtembre
de 1978.

b) Los titulares de vehieulos proVistos de autorizaciones de
transporte series va y VDN. a efectos de obtener datos este.-

MINISTERIO DE CULTURA

28067 ORDEN de 18 d'· octubre ds 1984 por lo qut: ,.
dUpone a. cumpla la aa"ta"cia dictado' por la Sala
Tercera del Trit-unal Supremo en eL recurso 00""'
tenctoBo-admtntstrativo, en grado ~ ClPfllación, ...
guido entre la AdmInistración Públtct.. 'Y doila Am

, paro_ Haro '"""81. do1la Concepción Haro Fu""
y dalla Deaamparados Remoht HoTO.

Umo. Sr.; En el recurso contenc1oso-adminlltratlvo. en~
de de apelaCIón, número 21.860, seguida anw 1& Sala Tarcera
del Tribul1a1 Supremo, tntarpu,sto por el Abocado del Estado. eIl

. representación de 1& Administración Pública. contra. la ..ntencJa
dictada con fecha 215 de noviembre d. 1981. ha recafdo aentencla
en 7 de mayo de 1884, cuya parte dispositiva. literalmente, dicet:

.Fallamo'J llue estimando en parte el presente l'8CW'1O. de
apelación, se revoca parcialmente la sentencia dictada el dia 216
de noviembre de 1981 por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de· la Audiencia Nacional. J esUma
mos en parte el recurso contencit :a-admlnlstratlvo lnterpuesto
por la representación de doña Amparo Maro Fuertes. doda Con
cepción Haro Fuertes y dada Desamparados Remohi Raro, con
tra .resolución del Ministerio de Cultura de " de agosto de 1980.
por la que se confirma en vía de alzada la resolución dictada el
día 17 da o1".~ubre de 19'/'9. por la Dirección "General del Patri
monio Artistico, 1& que declaramos nula por no estar ajuI.
da &1 ordenamIento jur1dico, con el consiguiente derecho de lae
recurrentes a que Se le conceda autorización para 1& demolición
de la finca de su propiedad sita en 1& plaza de, MonSén Sore11.
número 1. de Valencia. ,si es que la Administrac1ÓIr no decide
reconstruirla o consolidarla a su costa • incluso expropiarla;:
sin hacer expresa condena de costas en ambas inst&nc1al.

Asl por esta nuestra sentencia, qu. se pu611cari en el "So
letin Oficial del Estado" e Insertará en la "Colecclón Legisla
tiva". lo pronuncialuol. mandamos f firmamos.•

En su virtud f en cumplimiento de lo dispuesto en 101 articu
las 103 y lOS. apartado aJ, de la Ley de 21 'de diciembre de
1956, reguladora de la Jue1sdicción Contencl0s0-Admlnistrativa.
este Ministerio ha tenido a bIe'1 disponer que se: cumpla en IUI
propios térmInos la referida sentencia. publicándose el fallo en
el .,BoleUn Oficial del Estado--.

Lo que comunico a V. 1. para IU conocimiento y efectol.
Madrid. 16 de octubre de- 191M.-P. D., el Director general de

Servicios. Emilio Fernández Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

ORDEN de 2 de noviembre de lBU por la que s. r.
conoc., ckuifícc • tnscrtb. como FundaCwl'l Cul
tura; Privada • promoción co" el Cclrt;ICe.r de lH

. ",1/1c4 la dano_ FUIldcció" .Cese da'los Artis
ta. Carlos Dude"".

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación
e inscripción en el Registro\"de Fundaciones Culturales Priva
das y Entidades análo'&I de Ul FundacIón .casa de 108 Artistal
Carlos Dudek~,y' .

Resultando que por don Wilhelm-Jul1us-Karl Dudek.en· su
propio nombre y derecho. y don Jorge Regas Granell, e~ nom·
bre y representación de doña Brígitte Elisabeth Dudek y de la
Compañia mercantil .MontecarIos. S. A.•• se procedió a cona-'
títuír una Fundación Cultural Privada con la expr.esa deno
minación en escritura pública. cotnprenl.1va de los Estatutos que
han de regir la misa:. ..• ante el Notario de Barcelona don An¡el
Delgado '1 Pérez de Bdos, el dia 9 de febrero de l884; fiján·
dose su domicilio en la ciudad de San JoÑ Ubiza). Cala Tarl.
da, Cása de lo. ArUatal;

disUcoa y realizar, en SU caso. lae oportunaa comprobaclonea
por las inspección. entregarán el Libro de Rula de que dispo
nen. el cual será sustituido por uno nuevo. con objeto de que
88 renueve anualmente.

el Las empresas obUSadas al abono del oanon da cotncl~..
ela lustificarán documentalmente hallarse al. corriente de tal
obll¡aCllm. ,

Qulnto.-La realización del visado anual de la correspon
diente autorización de transporte quedará: condicionada al pago
de las sanciones pecunlarlaa Impuestas en virtud de la Ley
de InspecclÓn. Control y Ré¡lmen Sancionad.,.. de los Trana
portes _ por eattetera. por .-oluclón deflnlUva en
via adm1n1strativa.

Lo que comunico para su conocimiento y cumplimIento. .
Madrid 14 de diciembre de 1984.-El Director ,eneral. Manuel

Panadero L6pez..

Resultando que el capital1nicial de la Institución asciende a la
cantidad de ocho m1ilone_ doscientas mil (8.200.000) peaetaJ.
aportadas por los fundadores como sigue: Doña Briguitte EHsa,.
beth Duclek aporta una finca de su propiedad por valor de dos
millones (2.000.000) de pesestaa; la Compatua .Montecados, S~
dedad Anónima., varias fincas por el precio global de cuatro
millones doscientas mll (4.200.000) pesetas. Y D. W. J. Karl Dudek
1& canUdaQ de dosm1ll0ll88 <2.000.(00) de pesetas, en etecUvo me·
tállco. constando certificación de que dicha cantidad se encuentra
depositada en Entidad bancaria a nombre de la Fuildación; se
especifica el objeto de la mIsma consistente en: .,La ayuda mate..
rtal y moral para artistas de cualquier 1ndo~e. Para ello pone a
disposición un complejo de edificaciones. asi como zonas ajard1~

nadas donde pueden ejercer sus acUvidades gratuitamente, te
mendo como fin lograr técnlcas"nuevaa. d8r' CUI'8OS. hacer expo-
siciones y dar conciertos-o . . •

Ilesultando qua 1& representación; llobierno y adn>lniatraclón
de 1& Fundación se encomienda a UD -p.tronato lntearado por,
UD. Presidente, un Secretario, ~ Tesorero y un Vocal, slendo
PresIdente de la Fundación, con carActor vitalicio, don Carlos Du
dat. y fallecido el mismo y por renuncia voluntaria o lncapac1...
dad le sustituirán con el mismo carácter vitalicio sus descen~
dientes en llnea directa, conforme a laa previsiones establecida.
por don Carlos Dudek; ::eaorero: Dot1& Loemns. Atoi¡u& B&11811
Secretario: Don Karl Heinrich Leonhardt. y Vocall Don Car
Donar Dudek. todos los cuales han aceptado expresamente sus

c"1r:~ la Ley General de Educación de • de apto, el Regla
mento de la~ Fundaciones Culturales Privadas y Entidades AnA.
logas de 21 de julio de le12¡ los. Reales Decretos 17&?11979, de
21 de junio, y 442/1981, de 6 de marzo. y las demás disposiciones
concordantes 1 de general aplicac16n;·

Considerando que, contarme a lo prevenido (".. los m.culo'1
y 2 del Real Decreto lí'18211071, en relación con lo. articuIoa
103 4 del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21
de 'Julio de 1972. 8S de 13. compete~c1a de este Oep~rtamentoel
reconocer, clasificar e inscribir la presente FundacIón, en con
sideración a los fInes G.~e, se propone cumplIr;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido
por persona lei'it1mada para ello, y que al mismo se han apor
tado cuantos datos y documentos se consideran esenciales. cum
pUéndose los requisitossedalados en el articulo 1.iI! del Regla
mento de 1S72. con las especificaciones de sus arUculol e.O y 7.·,
siendo POI' su carácter una institución cultural y benéfica y por
su naturaleza de promoción. conforme al articulo 2.°, 4. del

~ M1n1sterio a propuesta d.e 1& Secretana General de Pro·
tectorado que ele'va la. Subdirección Gen&ra1. cie Fundaciones y
Asociaciones Cultucales. previo informe favorable de la Aseso~
na Jundlca del Dep..Jta.mento. ha resu!,lto:

Primero -Reconocer como Fundáción Cultural Privada de
Promoción'con carácter de benéfica la denominada Fundación
.casa de los Artistas Carl08 Dudeb.

Segundo.-Encomendar &. representación f ¡obiemo al Pa·
tronato cuya composIción anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.
Lo que comunico· a V. I. para .u conocimiento r efectos.
Dio. guarde a V. l. muchos &do•.
Madrid. 2' de noviembre de 1984.-.P. D.• el SubsecretarIo.

Mario Trinidad Sánchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

06 ORDEN dg a d. noviembre de 1984 por ~ que
28 9 se dispons .e cumpla en SUB propioa térmIno. la

.el'ltenctQ. dIctada. por !G Audiencta Nacional en
recurso contenctoBo-adminiatratlvo mttrpue.to por
el excelentt8»rw Ayuntamiento de Córdoba..

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-admInistrativo númefl
22 2e3 "lUIdo ante la Sala de IllContenclcsc-AdmlnlatraUvo d
Iá Aúdiancla Nacional, entre el ...celonllslmo AyuntamIento d
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órdoba. como demandante. y la Administración General del
_stado. como demandada. contra resolución de 25 de septiembre

Je 1981, ha recaído sentencia en 26 de marzo de 1984. cuya parte
dispositiva. literalmente. -dice:

...Fallamos: Que estltriando el actual recurso contencioso·ad
ministratlvo interpuesto por el Procurador señor Rosch Nadal,
en nombre y representación del excelentísimo AyUntamiento de
la ciudad de Córdoba; frente a 1& demandada Administración
General del Estado. representada y defendida ror su Abogacía;
contra las resoluciones de la Dirección Genera de Bellas Artes,
Archivos y Bibliotecas. de 5 de mayo de 1981, y del Ministerio
de Cultura de 2S de septiembre de 1981, a las que la demanda
se contrae; debemos declarar y declaramos no ser conformes a
derecho y por co.ns;.guiente anulamos-los referidos actos admt~

nimativos.al presente combatidos: declarando haber lugar a
que la Adminlstraci'6n hoy demandada, apruebe el Estudio 06
taEe, de actual referencia; todo ello ,sin hacer una expresa
declaración de condena en costas, respecto de las derivadas de
este proceso 1urisdicciona1•

Así por esta nUoRstra sentencia. de la que se unirá certifica
ción al rollo de esta Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos."

En su virtud y en cumplimiento de 10 dispuesto en los ar
tículos 103 y lOS, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus
prooios términos la referidk. sentencia, publ1cé.ndóse el fallo en
el .Boletín Oficial del Estado-.

LO que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Servicios, Emilio Fernández Fernández.

Ilmo. Sr. Dírector general de Bellas Artes V Archivos.

precio que ha de regular esta adquisición el mIsmo valor decla
rado por el 8ol1icttante de la expc..'tación, que constituye una
oferta de venta irrevocable a fa\'or del Estado por término de
seis meses;

Consíderando que en el caso que motlva este expediente
concurren las circunstancias nec~arias para el ejercicio del
derecba de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se tra
ta por el precio declarado de cuatro mil (4.000) pesetas);

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite
de audiencia que st.ñala el arUcuJ ti 91 de la vigente- Ley de
Procedimiento Administrativo.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho rte tanteo previsto
en el artículo 8.0 del Devreto de 2 de junio de 1960 'ie adquIPra
por el Estado. con d>?stino al Museo del Pueblo Español. -un
yugo de madera.. , medidas lOO por 53 por " Que fi~ura con
el número 1 en la relación del perrnlso de exportación, el cua.l
fue solictadó por don Frandsro Javier Sanchís Caballer, en re
presentación de Mr. Alain Billar.

Segundo.-Que esta adqu!sidón se haga por el precio dPl:l"lra
do de cuatro mil (4.00(1) pesetas, el cual se pagará al pxpor1a
dor con cargo a los fondos de que dispono ¡;,~te DepB.rtamento
para tales atencic.nes.

Tercero.--Qu~ se haga saber esta adquisición al 0x-p0rfarhr
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de noviembre de 1984.

SOLANA MADAfllP GA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

Ilmos. Sres.: VisttJ el expediente del que se haré. mérito. y
Resultando que por don Francisco Javier 58.nchis Caballero

con domlcilloen Madrid, paseo de la Esperanza, número 1. en
representación de Mr. Alain Billar, con domicilio en ROQuefort
les Pins 6330 (Franela), Raute de Grasse, R. N. 85, fue solici
tado de la Dirección General de Bellas Artes -y Archivos, el
oportuno permiso para exportar por la Aduana de La Junquera
-un yugo de madera.. , medidas 100 por 53 por 3, valorado por
el interesado en cuatro mil (4.000) pesetas que figura con el
número 1 en la relación del permiso de exportación; ,

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tadón de Obras de Importancla Histórica o ArUsUes, elev6 pro
puesta al lluCjtrfsimo seftor Director general de Bellas Artes y
Archivos,. según acuerdo_ adoptado por unanimidad.en su sesi6n
del día 9 de 1ulio de 1984, para qUe se elercitaS9 el derecho de
tanteo que previene el articulo 8.° del Decreto de 2 de junio
de -1960, sobre la expresada obra. por considerarla de gran
interés para el Museo del Pueblo Espafiol;

·Resultando que concedido a la parte interesada el trámite de
audiencia qua previene el articulo 91 de la vigente· Ley de Pro·
ced 1miento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en el
plazo señalado; ~

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y damAs disposiciones
de gB!leralapiica.ción; , -

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los
articuios 6.°, 8.0 Y concordantes del expresado Decreto de 2 de
jurrio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado
permi::;o de exportación, cua.ndo a juicio de la Junta de Califi
cación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia His
tórica o Artística, reúnan méritos suficientes para ello, siendo el

IlmO. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núm<>ro
22.919. seguido ante la Sala -de -lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, entre don Francisco Rodriguez Lamas
como demandante y la Administración General del Estado, como
demandada, contra la resolución de 18 de diciembre de 1981.
ha recafdo sentencia, en 29 de Junio de -1984, cuya parte dis-
positiva, literalmente, dIce: -

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra...
Uvo interpuesto por el Procurador sef\or Fraile Sánchez. en
nombre y representaci6n de don Francisco Rodríguez Lamas,
contra resolución del MinIsterio de Cultura de 18 de diciembre
de 1981, declaramos que la resolución Impugnada DO es con
fonne a derecho, y como tal la anulamos, declarando el de
recho del recurrente a obtener licencia de demolici6n del edi·
ficio "Teatro Nuevo", de CIudad-Rodrigo (Salamanca), sin ha
cer expresa cóndena en cos~.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi.
. cación al rollo de esta. Sala, lo pronunciamos, mandamos y fIr

mamoS.a

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulas 103 y 105, apartado al. de la Ley de Zl de diciembre de
1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
este Ministerio ha tenido a bien disponer q\le se cumv!a en sus
propios términos la referida sentencia, pubHcánciose el fallo en
el _Bolstin Oficial del Estado-.

Lo que- comunico a V. 1. para su conocimIento y efectos.
Madrid, 5 de noviembre de 19B4,-P. D., el Director general

de Servicios, Emilio Fernández Ferm\ndez.

28070 ORDEN de 5 de noviembre de 1984 por la Que
S6 -ejercita el derecho ,de tanteo Bobre -un yugo
de madsra-. 1'. 87/84.

28071 ORDEN de 6 de noviembre cUJ 1984_ por la que
se dispone B6 cumpla en BUS propios términos la
sentencia dictada por la Audiencia Nacional, en
recurso contencioso·administrativo, interpuesto por
don Francisco Rodriguez. Lama•.


